
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Santiago, treinta de marzo de dos mil veintiuno.

Que advirtiendo que la fecha de dictaci n de la sentencia fijada corresponde a un d aó í  

s bado y encontr ndose lista  su redacci n con esta fecha,  se procede a su incorporaci n alá á ó ó  

sistema de seguimiento de causas con esta misma fecha, la que para todos los efectos legales será 

la de notificaci n de la misma, especialmente para el ejercicio de recursos en su contra, debiendoó  

enviarse e mail a las partes a los correos registrados a efectos de informar el cambio de fecha de 

notificaci n, junto con la incorporaci n de su texto que a continuaci n se reproduce.ó ó ó

Santiago, treinta de marzo de dos mil veintiuno.

VISTOS, OIDOS LOS INTERVINIENTES Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Demanda.  JOHANNA NAVARRETE ROMERO,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero, 19.680.885-k T cnico en P rvulos,  domiciliada en Av. Estadio Colo Coloú é á  

n mero 1849, comuna de Macul, a US. con todo respeto digo: Que, encontr ndome dentro deú á  

plazo legal, vengo por este acto, en interponer demanda en procedimiento de aplicaci n generaló  

por  despido  injustificado,  indebido  e  improcedente,  m s  cobro  de  prestaciones  laborales  ená  

contra de mi ex empleadora la SOCIEDAD EDUCACIONAL RINCONCITO FELIZ, S.P.A. 

R.UT. 76.127616-6, representada legalmente por do a IVALU HERMANSEN GRIEBE, c dulañ é  

de identidad n mero 8.668.365-2, Educadora de P rvulo, ambos domiciliados en Av. Estadioú á  

Colo Colo, n mero 1873 comuna de Macul, en atenci n a las consideraciones de hecho y deú ó  

derecho que a continuaci n exponemos: ó

I- LOS HECHOS Comenc  a prestar servicios bajo el v nculo de subordinaci n y dependenciaé í ó  

para la demandada el mes de junio de 2016, hasta el 26 de marzo de 2020, como t cnico ené  

p rvulos, con una jornada de 45 horas semanales distribuida de lunes a viernes en turnos libres,á  

de acuerdo con la necesidad de la empresa de 9 horas, los cuales rotaban entre las 7.30 hasta las  

21:30 horas. Mis funciones eran las de t cnica en p rvulos en los diferentes niveles del jard n,é á í  

apoyando  a  las  educadoras  de  p rvulo  y  a  la  directora,  do a  Ival  Hermansen,  en  loá ñ ú  

requerimientos que ellas me solicitaban. Mi remuneraci n era fija y para efectos del c lculo deó á  

indemnizaciones, esta era de $490.000 de acuerdo con lo establecido en el art culo 172 delí  

C digo del Trabajo.ó
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 CIRCUNSTANCIAS DEL DESPIDO Es de p blico conocimiento que, producto de la crisisú  

sanitaria del Covid-19, los establecimientos educacionales de todos los niveles, con fecha 16 de 

marzo de 2020, suspendieron todas sus actividades presenciales, para evitar la propagaci n deló  

virus. A ra z de esto, el d a 20 de marzo de 2020, se nos cita a todas las trabajadoras a unaí í  

reuni n extraordinaria, en la cual la se ora directora, do a Ival  Hermansen, nos comunica queó ñ ñ ú  

habr  una pausa en nuestra relaci n laboral; asimismo, nos entrega las directrices de trabajo ená ó  

el periodo de suspensi n de actividades presenciales, orden ndonos enviar dos actividades diariasó á  

a los ni os. El d a 27 de marzo la directora toma contacto conmigo a trav s de WhatsApp y meñ í é  

comunica  que  ser  despedida,  inform ndome  que  me  llegar  por  carta  certificada  laé á á  

comunicaci n del despido y por correo electr nico mi finiquito, el cual deb a imprimir y firmaró ó í  

ante notario. As  las cosas, el d a 31 de marzo se nos cita nuevamente a una reuni n en elí í ó  

jard n, en la cual la directora nos despide verbalmente por la causal N 6 del art culo 159, delí º í  

C digo del Trabajo, esto es, Caso Fortuito o Fuerza Mayor  raz n por la cual no ten amosó “ ” ó í  

derecho a indemnizaci n alguna, inst ndonos a firmar el finiquito, el que solo conten a el pagoó á í  

del feriado proporcional por seis d as. Ante esta situaci n le solicit  encarecidamente revertir elí ó é  

despido, insist  en que se pod a acoger a la nueva Ley de protecci n al empleo, la cual estabaí í ó  

pr xima  a  promulgarse,  y  que  nosotras  nos  har amos  cargo  de  pagar  las  cotizacionesó í  

previsionales, a lo cual la directora respondi  que de ninguna manera, y que la nica forma deó ú  

revertir el despido era con una ley que le permitiera no pagar las cotizaciones previsionales de 

sus trabajadoras, volviendo a insistir que a m s tardar al d a siguiente le entreg semos el finiquitoá í á  

legalizado, materializ ndose de esta forma el despido verbal el d a 31 de marzo de 2020. á í

De esta manera, frente a la presi n ejercida por mi ex empleadora firm  el finiquito anteó é  

notario,  ya que se me comunic ,  al  igual  que al  resto de  las  t as,  que,  de  no firmarlo noó í  

tendr amos el integro pago de la remuneraci n completa del mes de marzo, ni el pago por losí ó  

seis d as de feriado proporcional. Sin embargo, en dicha firma de finiquito, realic  la respectivaí é  

reserva de derechos,  la  cual  consta en el  finiquito que se acompa ar  en la  etapa procesalñ á  

correspondiente. D as posteriores lleg  la carta certificada a mi domicilio, la que se alaba, en loí ó ñ  

pertinente, lo siguiente: ...Junto con saludar y expens ndole, desde ya, nuestro profundo pesar,“ á  

lamento  comunicarle  que,  como  consecuencia  del  cese  de  atenci n  del  Jard n  por  ordenó í  

ministerial acaecido el pasado 16 de marzo de 2020; el contrato de trabajo que le vinculaba con 

nuestro establecimiento ha terminado a partir de esta fecha, de acuerdo a la causal establecida 

en el numerando 6 del art culo 159 del C digo del Trabajo , esto es, por la concurrencia de uní ó  

caso fortuito o fuerza mayor, seg n se explica a continuaci n: 1. Como es de p blico y notorioú ó ú  
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conocimiento, desde el 3 de marzo reci n pasado, el pa s se enfrenta a una emergencia sanitariaé í  

de  car cter  grave,  por  haber  sido  detectada  la  presencia,  dentro  de  nuestro  territorio,  deá  

pacientes infectados con el virus denominado COVID-19 o coronavirus , el cual presenta un“ ”  

ndice de contagio muy alto y riesgo de muerte para quienes lo contraigan. 2. A la fecha, elí  

hecho presenta caracter sticas de pandemia o epidemia mundial, alcanzando en nuestro territorioí  

los requisitos necesarios para declararlo en fase 4  lo que implica el cierre de las fronteras por“ ”  

parte del 5 gobierno por al menos 15 d as; estimando que la curva de crecimiento del fen menoí ó  

durar  no menos de 8 semanas m s. 3. Junto con lo anterior y a fin de detener el contagio, laá á  

autoridad competente ha decretado el establecimiento de medidas sanitarias de aislaci n social,ó  

dentro de las cuales, en particular, no se permite a nuestro establecimiento recibir a los p rvulosá  

en  los  diferentes  niveles  de  atenci n,  es  decir,  proh be  el  ejercicio  de  nuestra  actividadó í  

productiva.  4.  Sumado  a  todo  lo  anterior  adem s  se  ha  declarado  nuestro  pa s  Zona  deá í  

Cat strofe por al menos 90 das extensibles a nuevos plazos, lo cual indica claramente un plazoá  

no menos a poder normalizar la situaci n. 5. La actividad econ mica desarrollada por nuestroó ó  

establecimiento (y su nica fuente de ingresos), es la prestaci n de servicios educacionales paraú ó  

p rvulos entre los niveles de Sala Cuna y Pre K nder; los cuales hemos debido dejar de recibirá í  

en cumplimiento de un acto de autoridad. Por su parte, los ingresos de nuestro establecimiento 

dependen  exclusivamente  del  pago  mensual  que  realizan  los  padres  y  apoderados,  sin  esta 

garantizados por letras, cheques, pagares ni similares; por lo que naturalmente, no poder prestar 

nuestros servicios trae como consecuencia inmediata la interrupci n de los ingresos asociados. 6.ó  

Los an lisis contables presentes, las proyecciones financieras, as  como la informaci n recibida yá í ó  

la real contingencia que afecta negativamente al gremio del cual formamos parte, nos advierten y 

ponen en total evidencia, m s all  de cualquier duda razonable, que la situaci n econ mica queá á ó ó  

afectar  a la empresa no presentar  un repunte suficiente, sino hasta el plazo que excede coná á  

creces  nuestra  capacidad  de  cumplir  debidamente  con  el  pago  de  las  remuneraciones  del 

personal actualmente existente, ni los dem s gastos que resultan necesarios para la realizaci n deá ó  

nuestra actividad productiva. En este sentido, junto con la terminaci n de su contrato de trabajo,ó  

la contingencia se alada nos obliga tambi n a avisar el t rmino de varios m s; al mismo tiempoñ é é á  

que a n no dilucidamos alguna forma de dar cumplimiento  a las obligaciones  financieras  yú  

tributarias que nos aquejan. 7. Por otra parte, consta de su contrato de trabajo que las labores 

para las cuales sus servicios fueron requeridos guardan directa y absoluta relaci n en la actividadó  

econ mica  descrita,  al  mismo  tiempo  de  resultar  la  fuente  necesaria  para  el  pago  de  susó  

remuneraciones,  misma  que  se  encuentra  actualmente  extinguida  por  motivos  que  resultan 

completamente ajenos a nuestra voluntad y que de modo alguno pudimos prever ni superar. 8. 

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico: jlabsantiago1@pjud.cl

XDXSTWXTGY



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Por su esencia la celebraci n de un contrato de trabajo implica para el empleador no solamenteó  

la obligaci n de pagar puntualmente y en forma ntegra las remuneraciones pactadas; obligaó í  

tambi n a otorga efectivamente el trabajo convenido y, adem s, a cumplir tales obligacionesé á  

siempre de buena fe. En consecuencia, nuestro compromiso se traduce en asumir y comunicarle 

tan pronto como ha sido posible, que nos resultar  imposible seguir pagando sus remuneraciones,á  

por  cierto;  pero  adem s  que  tampoco  nos  ser  posible  otorgarle  el  trabajo  para  el  cual  leá á  

contratamos,  todo  de  acuerdo  a  los  motivos  explicados.  Con  ello.  Buscamos  cumplir 

responsablemente con la obligaci n de actuar de buena fe, tal como lo hemos venido haciendoó  

desde  el  primer  d a.  En este  ltimo sentido,  nos  haremos  responsables  de  los  compromisosí ú  

adquiridos hasta el l mite de nuestra capacidad econ mica raz n por la cual, anticipamos alí ó ó  

estado de insolvencia que se cierne sobre nosotros, le dejamos en libertad de acci n a cambio deó  

no obligarle a la realizaci n de labores in tiles y por la cuales no tenemos manera de remunerar.ó ú  

9. En este sentido y seg n le consta, hemos sido siempre puntuales y correctos en el pago de susú  

remuneraciones, as  como en el entero de sus cotizaciones de seguridad social en los organismosí  

respectivos;  por  lo  que  cumplimos  en  informarle  que  sus  cotizaciones  de  seguridad  social 

devengadas hasta el mes anterior,  se encuentran al d a (adjuntando comprobante de ello ení  

conformidad a la ley); en tanto que aquellas devengadas durante marzo de 2020 ser n pagadas aá  

la  brevedad  y  dentro  de  los  plazos  legales  10.Finalmente,  y  si  bien  la  causal  indicada  no 

contempla el  pago de indemnizaci n alguna, le  informo que igualmente  reconocemos y nosó  

haremos cargo del pago de feriado legal y proporcional devengado hasta el ltimo d a trabajado,ú í  

suma que se encontrar  disponible para su pago junto con la firma de su respectivo finiquito, aá  

partir  del  23  de  marzo  de  2020,  cuyos  detalles  de  hora  y  lugar  le  ser n  comunicadosá  

oportunamente  de  acuerdo  a  la  contingencia  nacional  de  ese  momento.  Finalmente,  y  sin 

perjuicio de lo lamentable que resulta el motivo de la presente tanto como para ustedes, como 

para nosotros; no quisi ramos despedirnos sin antes expresarle nuestro profundo reconocimientoé  

y gratitud a la lealtad, compromiso y dedicaci n demostrada durante todo el tiempo el trabajado,ó  

lo cual nos alegraremos de atestiguar por escrito a su pr ximo empleador, mediante una sinceraó  

carta de recomendaci n, tan pronto nos lo solicite...  ó ”

Antes de entrar a debatir la causal de despido, es necesario aclarar ciertos puntos en la 

carta que se dan por hechos y en la pr ctica no ocurrieron.  En primer lugar,  la autoridadá  

suspende las actividades presenciales en los establecimientos educacionales, m s no las actividadesá  

realizadas de forma remota. A mayor abundamiento, el d a 20 de marzo la directora solicita aí  

las educadoras de p rvulo enviar dos actividades diarias a los ni os para que sean desarrolladasá ñ  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico: jlabsantiago1@pjud.cl

XDXSTWXTGY



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

de forma remota, las cuales desarrollamos entre las educadoras y t cnicas, no siendo efectivaé  

suspensi n total del servicio educacional, es m s los padres y apoderados siguen pagando lasó á  

mensualidades a mi ex empleadora. Sin embargo, la demandada decide poner t rmino a todo sué  

personal,  por  la  causal  ya  se alada.  En  segundo  lugar,  queda  absolutamente  claro  que  lañ  

intenci n  de  la  demandada  no  es  retomar  el  v nculo  laboral,  una  vez  que  se  supere  laó í  

emergencia sanitaria, es m s, uno de los fundamentos expresados en la carta de despido es leá “  

dejamos en libertad de acci n a cambio de no obligarle a la realizaci n de labores in tiles y poró ó ú  

la cuales no tenemos manera de remunerar.  nos alegraremos de atestiguar por escrito a su” “  

pr ximo empleador, mediante una sincera carta de recomendaci n, tan pronto nos lo soliciteó ó ” 

frases que dejan en evidencia la intenci n de no retomar el v nculo laboral. Posteriormente deó í  

promulgada la ley N  21.227 en la cual no se permite el despido por la causal invocada por la°  

demandada, do a Ival  Hermansen, nos llama a reuni n para conversar sobre nuestro futuro enñ ú ó  

el  jard n,  pero nos  solicita  expresamente  el  finiquito  firmado ante  notario.  Lo  que  deja  deí  

manifiesto,  que  pretend a  terminar  una  relaci n  laboral,  sin  indemnizaci n  alguna  yí ó ó  

eventualmente contratarme nuevamente. Luego, el punto 9 de la extensa carta de despido, se alañ  

que las cotizaciones de seguridad social se encuentran pagadas hasta el mes de febrero, lo cual se 

acreditar a  en  el  adjunto  de  aquella,  el  que  contendr a  el  estado  de  pago,  lo  que  esí í  

absolutamente  falso,  no  se  adjunt  ni  se  entreg  el  estado  de  pago  de  mis  cotizacionesó ó  

previsionales en la carta de despido, ni en ninguna forma de comunicaci n. Por lo tanto, noó  

tengo la certeza del estado de pago de stas, no cumpliendo con las formalidades legales delé  

despido requeridas por el art culo 162 del C digo del Trabajo. Siguiendo con el punto n meroí ó ú  

10 de la carta de despido, se indica Finalmente, y si bien la causal indicada no contempla el“  

pago de indemnizaci n alguna, le informo que igualmente reconocemos y nos haremos cargo deló  

pago de feriado legal  y proporcional  devengado hasta el  ltimo d a trabajado, suma que seú í  

encontrar  disponible para su pago junto con la firma de su respectivo finiquito, a partir del 23á  

de marzo de 2020, cuyos  detalles  de hora y lugar le  ser n comunicados oportunamente  deá  

acuerdo a la contingencia nacional de ese momento.  Primero S.S. bien sabe, que el pago del”  

feriado legal y proporcional no es una indemnizaci n por el t rmino de una relaci n laboral, estoó é ó  

es una prestaci n laboral, que fuere cual fuere la causal de despido, debe pagarse integra yó  

obligatoriamente  al  momento  de  finiquitar  cualquier  relaci n  laboral,  no  siendo  ningunaó  

deferencia o acto de generosidad su pago. Luego debo hacer presente que mi finiquito se alañ  

solamente el pago del feriado proporcional y no el feriado legal y proporcional como se dice en 

la carta de despido. Al parecer despu s de tantos a os de empleadora, la demandada a n noé ñ ú  

sabe diferenciar entre feriado legal y proporcional y entre indemnizaciones por el t rmino de unaé  
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relaci n  y  prestaciones  laborales.  Sin  embargo,  S.S.  lo  m s  gravoso  es  que  miente  la  exó á  

empleadora cuando se ala, que estos pagos se realizar n con la firma del finiquito, puesto que,ñ á  

como se ha mencionado, nos env a a todas sus empleadas, en un correo electr nico el finiquito,í ó  

el que nosotras y por nuestros propios medios firmamos ante notario, y tampoco se me realiz  eló  

pago de forma electr nica, a trav s de una transferencia o dep sito bancario, el d a que, poró é ó í  

tel fono y WhatsApp nos comunica sobre nuestro despido y env a el finiquito, tampoco se realizé í ó 

el pago el d a de la firma del finiquito y tampoco se me pag  cuando entregu  el finiquito, estoí ó é  

es el d a 03 de abril, y se ala que el d a 05 de abril ser  pagado el feriado proporcional y laí ñ í á  

remuneraci n del mes de marzo. ó

Llama la atenci n S.S. que la directora del jard n insist a bastante en la entrega deló í í  

finiquito firmado ante notario, por parte de sus trabajadoras, sin embargo, cuando se le intenta 

entregar  por  primera  vez  a la  secretaria  del  jard n,  sta  se ala  que  no est  facultada  paraí é ñ á  

recibirlo si tiene reservas de derechos, lo cual a lo menos, hace sospechar de la buena fe de la 

demandada, sobretodo adem s, cuando se ala su eventual estado de insolvencia en la carta deá ñ  

despido, lo que a todas luces es una advertencia. Finalmente, es naturalmente imposible que el 

finiquito,  junto  con  su  pago  se  encuentre  disponible  el  d a  23  de  marzo  si  el  despido  seí  

materializ  a  trav s  del  despacho  de  la  carta  certificada  el  26  de  marzo,  lo  que  deja  deó é  

manifiesto una incoherencia m s de la carta de despido. á

II-  EL  DERECHO  En  cuanto  a  las  formalidades  del  despido,  ste  adolece  deé  

informalidades, primero, se informa de manera verbal el d a 31 de marzo de 2020, luego cuandoí  

se reciben finalmente las comunicaciones del despido a trav s de carta certificada al 10 domicilioé  

de las trabajadoras, no se cumple con la formalidad legal del art culo 162 inciso 5  del C digoí º ó  

del Trabajo, el cual se ala lo siguiente: Para proceder al despido de un trabajador por algunañ “  

de las causales que se refieren los incisos precedentes, o el art culo anterior, el empleador leí  

deber  informar por escrito el estado de pago de las cotizaciones previsionales devengadas hastaá  

el ltimo d a del mes anterior al del despido, adjuntando los comprobantes que lo justifiquen.ú í ” 

(lo destacado es nuestro). Esto no ocurri  en la especie, y pese a que se se ala en la carta deó ñ  

despido que se adjuntan los certificados de pago de las cotizaciones de seguridad social, lo cierto 

es que es absolutamente falso, estos comprobantes no se adjuntaron, ni se han entregado en 

ning n momento. Por su parte, el art culo 168 del C digo del Trabajo se ala que el trabajadorú í ó ñ  

cuyo contrato termine por aplicaci n de una o m s de las causales establecidas en los art culosó á í  

159, 160 y 161, y que considere que dicha aplicaci n es injustificada, indebida o improcedente, oó  

que no se haya invocado ninguna causal legal, podr  recurrir al juzgado competente, dentro delá  
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plazo de 60 d as h biles, contado desde la separaci n, a fin de que este as  lo declare. En esteí á ó í  

caso, el juez ordenar  el pago de la indemnizaci n a que se refiere el inciso cuarto del articuloá ó  

162 y la de los incisos primero o segundo del art culo 163, seg n correspondiere, aumentada estaí ú  

ultima de acuerdo con las siguientes reglas:  a) En un treinta por ciento,  si  se hubiere dado 

t rmino por aplicaci n improcedente  del  art culo 161. b)  En un cincuenta  por ciento,  si  seé ó í  

hubiere dado t rmino por aplicaci n injustificada de las causales del articulo 159 o no se hubiereé ó  

invocado ninguna causa legal para dicho t rmino. c) En un ochenta por ciento, si se hubiereé  

dado t rmino por aplicaci n indebida de las causales del art culo 160. En el caso de marras,é ó í  

existe un despido injustificado, indebido e improcedente al aplicar la causal de caso fortuito o 

fuerza mayor, del art culo 159 N  6 del C digo del Trabajo, debido a la pandemia del COVID-í º ó

19, causal que por el propio ministerio de la ley no se puede aducir a un despido desde el 18 de 

marzo  del  2020  en  adelante.  De  esta  forma  el  despido  debe  ser  declarado  como  ilegal, 

injustificado  e  improcedente  y  S.S.  debe  condenar  a  la  demandada  al  pago  de  las 

indemnizaciones contempladas en los articulos 162 inciso 4 , 163 y 168 letra b) del C digo delº ó  

Trabajo, m s los intereses, reajuste y costas de la causa. á

EN CUANTO A LA CAUSAL INVOCADA Cabe  se alar  que  la  demandada  noñ  

esgrime de manera precisa cual o cuales son los hechos que permiten esgrimir la causal caso  

fortuito o fuerza mayor, causal que no trae aparejada la indemnizaci n por a os de servicio, y,ó ñ  

por  tanto,  el  est ndar  para  su  aplicaci n  debe  ser  estricto  en  cuanto  a  los  hechos  y  susá ó  

fundamentos. De esta forma, mi ex empleadora solo hace referencia a un acto de autoridad sin 

especificaci n de qu  autoridad es,  ni  tampoco hace referencia a qu  acto administrativo seó é é  

refiere.  As ,  se ala  que:  3.-  La  autoridad  competente  ha  decretado  el  establecimiento  deí ñ “  

medidas sanitarias de aislaci n social, dentro de las cuales, en particular, no se permite a nuestroó  

establecimiento recibir a los p rvulos en los diferentes niveles de atenci n, es decir, proh be elá ó í  

ejercicio de nuestra actividad productiva. 4. Sumado a todo lo anterior adem s se ha declaradoá  

nuestro pa s Zona de Cat strofe por al menos 90 das extensibles a nuevos plazos, lo cual indicaí á  

claramente  un plazo no menos a poder  normalizar la  situaci n.  5.  La actividad econ micaó ó  

desarrollada por nuestro  establecimiento  (y  su nica fuente  de  ingresos),  es  la  prestaci n deú ó  

servicios educacionales para p rvulos 12 entre los niveles de Sala Cuna y Pre K nder; los cualesá í  

hemos debido dejar de recibir  en cumplimiento  de un acto de autoridad. Por su parte,  los 

ingresos de nuestro establecimiento dependen exclusivamente del pago mensual que realizan los 

padres y apoderados, sin esta garantizados por letras, cheques, pagares ni similares; por lo que 

naturalmente,  no  poder  prestar  nuestros  servicios  trae  como  consecuencia  inmediata  la 
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interrupci n de los ingresos asociados . Es decir, no establece de manera precisa los hechos enó ”  

que se funda la causal, no se ala que autoridad ni tampoco esgrime acto administrativo algunoñ  

para fundar el hecho del caso fortuito o fuerza mayor, ni tampoco se ala que estos hechos deñ  

autoridad constituyan caso fortuito o fuerza mayor.  Tal como se ala  la  doctrina,  las  partesñ  

pueden liberarse del cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el evento de que exista 

caso fortuito o fuerza mayor de conformidad a lo establecido en el art culo 45 del C digo Civilí ó  

que se ala: Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir comoñ “  

un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario p blico, etc.  De lo anterior, se colige que para que se configure la fuerza mayor oú ”  

caso fortuito tal como lo ha se alado la Direcci n del Trabajo (dictamen N  1283 de fecha 26 deñ ó °  

marzo de 2020) es necesario la concurrencia copulativa de los siguientes elementos: 1. Que el 

hecho o suceso que se invoca como constitutivo del caso fortuito o fuerza mayor sea inimputable,  

esto es, que provenga de una causa enteramente ajena a la voluntad de las partes, en el sentido 

de que estas no hayan contribuido en forma alguna a su producci n. 2. Que el referido hecho oó  

suceso  sea  imprevisible,  vale  decir,  que  no  se  haya  podido  prever  dentro  de  los  c lculosá  

ordinarios o corrientes y,  3. Que el hecho o suceso sea irresistible, o sea, que no se haya podido  

evitar, ni a n en el evento de oponerse las defensas id neas para lograr tal objetivo. De estaú ó  

manera, concurriendo los requisitos antes mencionados, un determinado hecho o suceso podrá 

ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito. En la especie, la demandada pretende asilarse 

en los efectos de la pandemia COVID -19 para esgrimir la causal de t rmino de la relaci né ó  

laboral caso fortuito o fuerza mayor establecida en el numeral 6  del art culo 159 del C digo del° í ó  

Trabajo. Lo anterior es absolutamente improcedente, por cuanto es de conocimiento p blico queú  

desde el  mes de  noviembre  de  2019 el  mundo (en un principio China)  estaba sufriendo la 

pandemia del corona virus, y dicha enfermedad iba a afectar a Chile. As , por ejemplo el d a 5í í  

de enero de 2020 el Ministerio de Salud a trav s del decreto N  4 decreta alerta sanitaria ené °  

todo el  territorio nacional  y  otorga facultades  extraordinarias  a  los  agentes  del  Estado para 

enfrentar la emergencia sanitaria. Por su parte, el 11 de marzo de 2020 la OMS declara al 

corona virus  como una pandemia  a nivel  mundial.  As  las  cosas,  la  demandada no podr aí í  

desconocer  la  existencia  de  esta  pandemia  al  no ser  ni  el  hecho imprevisible  ni  irresistible, 

aduciendo este hecho para exonerarse de las obligaciones laborales que como empleadora le 

empecen. Asimismo, es improcedente e ilegal por cuanto la ley N  21.227 que Facilita el acceso° “  

a  prestaciones  del  seguro  de  desempleo  de  la  ley  N  19.728,  en  circunstancias  especiales° ” 

publicada en el diario oficial el d a 6 de abril de 2020, establece en su art culo 26 que: Duranteí í “  

el plazo de 6 meses o bien, existiendo el Estado de Cat strofe decretado por el Presidente de laá  
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Rep blica, no se podr  poner t rmino a los contratos de trabajo por la causal del numeral 6  delú á é °  

art culo 159 del C digo del Trabajo, invocando como motivo los efectos de la pandemia deí ó  

COVID-19. Si durante el per odo comprendido entre la declaraci n de Estado de Cat strofe,í ó á  

por calamidad p blica, de fecha 18 de marzo de 2020, en virtud del decreto supremo N  104,ú º  

del Ministerio del Interior y Seguridad P blica y la entrada en vigencia de la presente ley, lasú  

partes hubieren dado t rmino a la relaci n laboral,  cualquiera fuere la  causal,  estas podr né ó á  

resciliar dicha terminaci n, en cuyo caso podr n acogerse a las disposiciones de la presente ley.ó á ” 

En definitiva  es  absolutamente  ilegal  e  improcedente  poner  fin  a  la  relaci n laboral  de  unó  

trabajador por el caso fortuito o fuerza mayor desde el 18 de marzo de 2020 (fecha del decreto 

N  104  del  Ministerio  del  Interior  que  decreta  Estado  de  cat strofe)  hasta  por  6  meses,° á  

invocando los efectos de la pandemia de COVID  19, debiendo S.S. decretar el despido como–  

ilegal, injustificado e improcedente para el caso de marras y condenar a la demandada al pago 

de todas las indemnizaciones merecedoras por invocar aquel causal. 

PRESTACIONES ADEUDADAS E INDEMNIZACIONES ADEUDADAS De acuerdo 

con todo lo expuesto en este libelo, la demandada debe enterar el pago de la remuneraci n deló  

mes de marzo y deber  ser condenada, al pago de las indemnizaciones contempladas en losá  

articulos 162 inciso 4 , 163 y 168 letra b) del C digo del Trabajo, m s los intereses, reajuste yº ó á  

costas de la causa. Asi las cosas las prestaciones e indemnizaciones adeudadas son las siguientes: - 

Remuneraci n del mes de marzo por 14 d as por la suma de $228.666 - Feriado legal por 5ó í  

d as,  por  la  suma de $81.660.-  -  Indemnizaci n sustitutiva de  aviso previo  por la  suma deí ó  

$490.000.- - Indemnizaci n por 4 a os de servicio por la suma de $1.960.000.- - Recargo legaló ñ  

del 50%, de los a os de servicio por la suma de $980.000.- - TOTAL: $3.740.326.- ñ

III- PETICIONES CONCRETAS Que S.S. acoja la demanda en todas sus partes y 

declare  el  despido  como  ilegal,  injustificado,  indebido  e  improcedente,  condenando  a  la 

demandada al pago de las indemnizaciones de los art culos 162 inciso 4 , 163 del C digo delí º ó  

Trabajo, aumentada en 50% de acuerdo con lo mandatado por el art culo 168 del mismo cuerpoí  

legal, pagando, m s los intereses, reajuste y costas, por los siguientes conceptos: - Remuneraci ná ó  

del mes de marzo por 14 d as por la suma de $228.666 - Feriado legal por 5 d as, por la sumaí í  

de  $81.660.-  -  Indemnizaci n  sustitutiva  de  aviso  previo  por  la  suma  de  $490.000.-  -ó  

Indemnizaci n por 4 a os de servicio por la suma de $1.960.000.- - Recargo legal del 50%, deó ñ  

los a os de servicio por la suma de $980.000.- - TOTAL: $3.740.326.- SOLICITA tener porñ  

interpuesta  demanda  por  despido  injustificado,  indebido  e  improcedente,  m s  cobro  de  lasá  

prestaciones  laborales  se aladas  en  contra  de  LA  SOCIEDAD  EDUCACIONALñ  
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RINCONCITO FELIZ S.P.A,  representada  por  do a  IVALU HERMANSEN,  o quien  susñ  

derechos  represente,  ambos  ya  individualizados,  acogerla  en  todas  sus  partes  declarando  el 

despido  como  ilegal,  injustificado,  indebido  e  improcedente  y  condenar  al  pago  de  las 

indemnizaciones solicitadas por cada una de estas demandantes, m s los reajustes, intereses yá  

costas.

SEGUNDO: Contestaci nó . Ari  Faundes Hermansen, abogado, en representaci n, seg né ó ú  

se acredita, de Sociedad Educacional Rinconcito Feliz SpA., del giro de su denominaci n, ambosó  

domiciliados,  para  estos  efectos,  en  Pasaje  Ross  149,  oficina  410,  comuna  y  ciudad  de 

Valpara so; demandada en autos caratulados Navarrete con Sociedad Educacional , RIT O-í “ ”

3925-2020; a SS. respetuosamente digo: Por presentaci n del 9 de junio de 2020, notificada aó  

esta parte el 3 de diciembre del mismo a o, do a Johanna Navarrete Romero interpuso unañ ñ  

demanda por despido injustificado y cobro de prestaciones en contra de mi representada. En uso 

del traslado conferido por SS. por resoluci n del 11 de junio de 2020 y de acuerdo a lo dispuestoó  

por el art culo 452 del C digo del Trabajo, contesto la demanda se alada, controvirtiendo todosí ó ñ  

los hechos en ella aseverados, por no ser efectivos, con excepci n de aquellos que expresamenteó  

se reconocer n m s adelante; por lo que solicito su completo rechazo, con costas; en virtud de losá á  

antecedentes  de  hecho  y  consideraciones  de  derecho  que  a  continuaci n  expongo:  I.ó  

Consideraciones respecto al ac pite I. de la demanda. á

a. Es efectivo que la demandante prestaba servicios para mi representada,  ejerciendo 

labores como t cnica en atenci n de p rvulos desde junio de 2016, siendo m s precisos, a partiré ó á á  

del 1  de junio de 2016, en virtud de un contrato de trabajo celebrado por instrumento privadoº  

de igual fecha. Tambi n es efectivo que la relaci n laboral termin  el 26 de marzo de 2020. é ó ó

b. No es efectiva y controvierto la remuneraci n alegada por la demandante, de acuerdoó  

a lo dispuesto en el art culo 172 del C digo del Trabajo. El monto correcto es $470.840.- í ó

c. Si bien en la p gina dos de la demanda, como es efectivo, se establece que el despidoá  

se produjo el 26 de marzo de 2020, cumplo en controvertir porque evidentemente no es efectivo,  

que el despido se haya efectuado el 31 de marzo de 2020 como luego se indica en la p gina 3 y,á  

menos a n, en forma verbal. Lo cierto es que, seg n se reconoce expresamente en la demanda,ú ú  

mi representada despidi  a la demandante por carta del 26 de marzo de 2020, cumpliendo conó  

todas las formalidades legales pertinentes.
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d. Hago presente que en la p gina 3 de la demanda, se reconoce como hecho de p blicoá ú  

y notorio conocimiento el cierre de todos los establecimientos educacionales el 16 de marzo de 

2020; ello en cuanto no resultan entonces admisibles, en este respecto, las alegaciones que m sá  

adelante formula la demandante en cuanto a que la carta resultar a insuficiente al momento deí  

contener los hechos que fundamentan la causal invocada. 

e. No es efectivo y controvierto que la demandante haya solicitado a mi representada 

revertir el despido. De hecho, por el contrario, tan pronto entr  en vigencia la denominada leyó “  

de  protecci n  al  empleo ,  fue  mi  representada  quien  la  inst ,  al  igual  que  a  todas  lasó ” ó  

trabajadoras, a resciliar el despido, al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 26í  

de la ley 21.227, a lo cual la demandante se neg , pese a m ltiples insistencias, todo lo cual seó ú  

desarrollar  m s adelante. á á

f. No es efectivo y controvierto que mi representada haya continuado normalmente con 

las  actividades  propias  de  su giro una vez decretado su cierre ni,  mucho menos,  que haya 

continuado percibiendo normalmente las mensualidades respectivas; lo cual tambi n se acreditaré á 

en la etapa procesal pertinente.  S  es efectivo que el 20 de marzo de 2020 mi representadaí  

solicit  a  las  educadoras  de  p rvulos  la  preparaci n de  actividades  para ser  desarrolladas  aó á ó  

distancia y enviadas a los p rvulos que, a esa fecha, a n se encontraban vinculados con el jard ná ú í  

infantil, toda vez que, en su mayor a, los apoderados ya hab an pagado la mensualidad completa,í í  

puesto que nadie pudo anticipar el decreto de cierre a partir del 16 del mismo mes. Pero no es 

de  forma  alguna  efectivo  y  controvierto,  que  en  tales  tareas  se  haya  visto  involucrada  la 

demandante, lo cual es adem s imposible: solamente las educadoras de p rvulos cuentan con lasá á  

herramientas pedag gicas y la calidad profesional necesaria para ello. De acuerdo a las m ximasó á  

de la experiencia: qu  necesidad tendr a mi representada de encargar tareas a personal que no¿ é í  

cuenta con preparaci n necesaria ni suficiente, al mismo tiempo que s  contaba con todo eló í  

personal especializado y capacitado para ello? En ese punto, el v nculo laboral se encontrabaí  

vigente. Concluyo este punto haciendo presente que, sin perjuicio de querer contribuir al proceso 

y evitar la confusi n de SS. frente a aseveraciones falsas que realiza la demandante, lo cierto esó  

que no entendemos la pertinencia de lo expuesto toda vez que, habiendo o no solicitado tareas a 

sus dependientes; evidentemente el despido tiene como efecto el cese de la obligaci n para lasó  

trabajadoras y ya no poder contar con sus servicios para la empleadora. 

g. Pese a que no son materia de la acci n deducida, cumplo en controvertir, por no seró  

efectivas, aquellas aseveraciones, por dem s maliciosas e infundadas, que realiza la demandanteá  
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en cuanto a que la intencionalidad de mi representada al momento de efectuar el despido no 

contemplaba el reinicio de la relaci n laboral en cuanto le fuera posible: lo cierto es que, seg nó ú  

acreditaremos,  de  las  21  trabajadoras  que  fueron  despedidas  como  consecuencia  del  cierre 

decretado por la autoridad competente, a todas se les comunic  y ofreci  (insistentemente y poró ó  

diversos medios) resciliar el despido, tan pronto entr  en vigencia la ley 21.227. De ellas, 13 loó  

tuvieron a bien, mientras que las 8 restantes, prefirieron demandar; y entre ellas, la actora. 

h.  No es  efectivo  y  controvierto  que  la  oferta  de  reincorporaci n  o  resciliaci n  deló ó  

despido se haya formulado bajo condici n alguna, menos contra la presentaci n de un finiquitoó ó  

firmado. Adem s de falso, lo anterior resulta absurdo, toda vez que la resciliaci n del despidoá ó  

retrotrae los efectos a una situaci n previa al despido y, obviamente, m s a n, previo al finiquito.ó á ú  

Sostener lo contrario repugna las reglas de la l gica y las m ximas de la experiencia que han deó á  

informar la sentencia de SS. Sin perjuicio de ello, tambi n acreditaremos probatoriamente laé  

falsedad de tales aseveraciones, a fin de evidenciar la mala fe con que litiga la demandante. 

i. Llama poderosamente la atenci n que en la p gina 8 de la demanda, la actora alegaó á  

no conocer el estado de sus cotizaciones de seguridad social por supuestamente no haberle sido 

entregado comprobante de ello junto con la carta de despido, lo cual controvierto por no ser 

efectivo; al mismo tiempo que no demanda nulidad del despido. Cu l es el sentido de tales¿ á  

aseveraciones, por dem s falaces? Evidentemente, no es otra que poner a mi representada en uná  

mal pie frente a SS., tratando de suplir de mala forma la falta de fundamento de la demanda. 

No dudamos de la rigurosidad jur dica de SS., pero nos parece importante evidenciar arguciasí  

arteras como la hecha presente. 

j. En el mismo orden de ideas, no comprendemos sino como intentos de influir de mala 

forma el juicio de SS., presentando a mi representada como una entidad moralmente perversa, 

los comentarios formulados en el p rrafo final de la misma p gina 8 de la demanda; la que seá á  

refiere al pago de feriado proporcional y legal reconocido en la carta; pero m s a n, efectiva yá ú  

reconocidamente pagado dentro de plazo legal al momento de suscribir el respectivo finiquito. La 

reserva de acciones, como en derecho y moralmente corresponde, no alter  en nada el pago.ó  

Cu l es el sentido de extenderse en este punto entonces? ¿ á

k. Respecto del resto de aseveraciones e imputaciones de nula relevancia jur dica paraí  

efectos de este litigio que se formulan en el ac pite á
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I. nos parece inoficioso extendernos, sin perjuicio de controvertirlas por no ser efectivas. 

Solamente quisi ramos aclarar que insolvencia y mala fe no son conceptos asimilables y, menosé  

a n, sin nimos. ú ó

II. Consideraciones respecto al ac pite II. de la demanda. á

a. No es efectivo y controvierto que mi representada haya incumplido de forma alguna 

con las formalidades legales pertinentes al despido. Pero m s a n, no es efectivo, 4 controvierto yá ú  

pido el completo rechazo de cualquier solicitud que pueda fundar una declaraci n de despidoó  

injustificado en base a tales argumentos. Ser  carga de la demandante respaldar con pruebas suá  

solicitud; m s aun cuando es improcedente en tanto reconoce expresamente lo contrario en otrasá  

partes del libelo. b. No es efectivo y controvierto lo sostenido en la p gina 11 de la demanda queá  

falsamente (y sin dar fundamento jur dico a tales aseveraciones) sostiene que la causal invocadaí  

en el despido, vale decir, el caso fortuito o fuerza mayor, seg n el numerando 6 del art culo 159ú í  

del C digo del Trabajo, fuere improcedente desde el 18 de marzo de 2020; y que, por tanto, laó  

sola  fecha  del  despido  fuera  raz n  suficiente  para  declararlo  como  injustificado,  ilegal  eó  

improcedente.  Por  el  contrario,  a  este  respecto,  pido  a  SS.  tener  presentes  los  siguientes 

fundamentos  de derecho:  i.  La paralizaci n de actividades  que afect  a mi  representada noó ó  

encuentra su causa en el decreto supremo N 104 del Ministerio del Interior y Seguridad P blica,º ú  

del 18 de marzo de 2020; sino, m s bien, en virtud de la Resoluci n Exenta N 180, del 16 deá ó º  

marzo de 2020, del Ministerio de Salud, publicada en el Diario Oficial el 17 de marzo de 2020. 

ii. La nica referencia que existe a la fecha 18 de marzo de 2020 dentro de la ley 21.227, seú  

encuentra en su art culo 1.- al establecer que podr n acceder a las prestaciones establecidas ení “ á  

el presente T tulo  los trabajadores cuyos empleadores hayan paralizado sus actividades entre laí ”  

fecha mencionada y la entrada en vigencia de la presente ley . Publicada el 6 de abril de 2020“ ”  

en  el  Diario  Oficial.  iii.  El  inciso  primero  del  art culo  16  de  la  ley  21.227  establece,í  

expresamente, que Las disposiciones de la presente ley regir n desde el d a de su publicaci n en“ á í ó  

el Diario Oficial.  ello, en concordancia con lo dispuesto en el art culo 9  del C digo Civil. iv.” í º ó  

No son sino los art culos 3 y 26 de la ley 21.227 los que restringen las causales legales paraí  

poner t rmino a la relaci n laboral; disposiciones que no estaban en vigencia al momento deé ó  

verificarse  el  despido  de  la  demandante;  sin  perjuicio  de  reiterar,  que  s  se  ofreci  suí ó  

reincorporaci n, al tenor de lo dispuesto en el art culo 26 de la misma ley, lo cual ella rechaz ,ó í ó  

al igual que solamente 8 trabajadoras de un total de 21;  es decir,  13 trabajadoras eligieron 

resciliar  el  despido,  entendiendo  la  situaci n,  reincorporarse  y  volver  a  trabajar  cuando  lasó  

condiciones lo permitieran, antes que demandar; seg n acreditaremos. 1. 5 c. Indica la demandaú  
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que la demandada no esgrime de manera precisa cual o cuales son los hechos que permiten“  

esgrimir  la  causal ;  lo  cual  no es  efectivo  y  controvierto;  sin  perjuicio  de  que la  demanda”  

evidencia un conocimiento total y preciso o, cuando menos suficiente, de las circunstancias que 

informaron el despido; no careciendo de informaci n necesaria para cuestionarlas. d. La cartaó  

resulta suficiente (adem s de cierta en los hechos que se ala) y as  pido declararlo a SS. e. Aá ñ í  

mayor abundamiento, pido a SS. tener presente: i. En el p rrafo primero de la carta ya se se alaá ñ  

que el despido se efect a como consecuencia del cese de atenci n del establecimiento, por unaú ó  

orden ministerial del 16 de marzo de 2020, un hecho cierto, de p blico y notorio conocimiento,ú  

y que no puede ser desconocido por la demandante, en virtud de lo dispuesto en el art culo 8í º 

del C digo Civil. ii. En el numerando 3. de la carta de despido y, pese a ser un hecho deó  

p blico y notorio conocimiento, nuevamente se informa que, como era efectivo, la autoridadú  

competente ha decretado medidas sanitarias seg n las cuales no se permite a mi representadaú  

ejercer su nica actividad productiva; por aislaci n social, se le prohibi  recibir p rvulos. iii. Queú ó ó á  

tal circunstancia ya se advert a por un m nimo de 90 d as, extensibles. Ha de tener presente SS.í í í  

que mi representada solamente pudo reiniciar sus actividades; aunque solamente se le autoriz  aó  

funcionar con una capacidad reducida, el 9 de noviembre de 2020; vale decir 8 meses y 24 d así  

despu s  de  haberse  ordenado  su  cierre;  tiempo  en  el  cual,  evidentemente,  se  encontrabaé  

imposibilitada en forma absoluta de recibir lactantes y p rvulos, y con ello poder generar losá  

ingresos necesarios y suficientes para pagar ntegra y oportunamente las remuneraciones y otrosí  

gastos necesarios, por una parte; mientras que de otorgar el trabajo convenido a sus trabajadoras, 

por la otra; de ello se puso en conocimiento a la demandante en el numerando 5. de la carta de 

despido.  A la  fecha,  el  jard n infantil  tiene  autorizado  solamente  un 75% de su capacidadí  

m xima,  sin  embargo,  se  han  reinscrito  solamente  14  p rvulos,  equivalentes  al  20% de  suá á  

capacidad total, solamente vigente hasta el 15 de marzo de 2020. iv. Concluyo este desarrollo  

se alando que, seg n se ha establecido, resuelto y fallado, por oposici n, la carta de despido hañ ú ó  

de lograr que el trabajador despedido no quede en indefensi n. Que pueda conocer claramenteó  

la causal invocada, la fecha en que ha sido despedido y los hechos que fundamentan la causal a 

fin de que pueda impugnar judicialmente el despido si as  lo estima; todo lo cual se cumple en 6í  

este caso y as  pido a SS. declararlo. Al margen de la procedencia de la causal invocada, lo cualí  

es la verdadera materia de este juicio, le parece a SS. que la carta es imprecisa al expresar la¿  

causal invocada y los hechos que la fundamentan, al punto de haberle provocado indefensi n aó  

la  demandante?  Claramente  no  y  as  pido  a  VS.  declararlo.  f.  La  demandante  pretendeí  

establecer que el dictamen 1283 de la Direcci n del Trabajo, del 26 de marzo de 2020, es laó  

norma  a  aplicar  al  momento  de  determinar  la  procedencia  de  la  causal  establecida  en  el 
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numerando 6 del art culo 159 del C digo del Trabajo, lo cual no es efectivo y controvierto; siní ó  

perjuicio  de  lo  cual  pido a SS.  tener  presentes  las  siguientes  consideraciones:  i.  Materia:  el 

dictamen expresa pronunciarse  sobre los  efectos  de las  medidas  dispuestas  por la  resoluci nó  

exenta N 202 del Ministerio de Salud, del 22 de marzo de 2020; nada que ver con la Resoluci nº ó  

Exenta N 180, del 16 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud, publicada en el Diario Oficialº  

el 17 de marzo de 2020, que fue la causa del cierre del establecimiento educacional de mi 

representada.  ii.  Fecha:  26 de marzo de 2020,  misma fecha del  despido impugnado por la 

demanda. No puede pretender aplicarse un dictamen administrativo emitido el mismo d a. iii.í  

Rango: La definici n de caso fortuito o fuerza mayor se encuentra en el art culo 45 del C digoó í ó  

Civil y es materia de ley, al tenor de lo dispuesto en el numerando 3) del art culo 63 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. En consecuencia, cualquier disposici n de rango inferior,ó í ú ó  

m s a n el pronunciamiento interpretativo de la autoridad administrativa no puede alterar, deá ú  

forma  alguna,  una  disposici n  legal.  iv.  Competencia:  por  aplicaci n  de  lo  dispuesto  en  eló ó  

art culo  420  del  C digo  del  Trabajo,  la  interpretaci n  legal,  as  como  la  resoluci n  deí ó ó í ó  

controversias  como  la  sublite,  es  de  conocimiento  exclusivo  de  los  Juzgados  de  Letras  del 

Trabajo.  Por  tanto,  los  pronunciamientos  interpretativos  que  realice  cualquier  autoridad 

diferente,  no  resultan  pertinentes  ni,  mucho  menos,  obligatorios,  en  virtud  del  principio  de 

legalidad. g. Ahora bien, nos parece interesante, a t tulo meramente ilustrativo, la reflexi n queí ó  

realiza el dictamen antes comentado respecto al art culo 7  del C digo del Trabajo, en cuanto aí º ó  

recordar que para el empleador emana del contrato de trabajo, no solamente la obligaci n deló  

pago por los servicios, sino tambi n la de proporcionar al dependiente el trabajo convenido .é “ ”  

Sobre el particular, nos extenderemos m s adelante. 7 h. M s a n, la cita del dictamen queá á ú  

realiza la demandante, puede resumirse en los requisitos establecidos en la norma general, es  

decir, para la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, deben coincidir los elementos de 

irresistibilidad,  inimputablidad  e  imprevisibilidad,  alegando  que  solamente  este  ltimo  noú  

concurrir a al caso; lo cual no es efectivo y controvierto. i. Como ltimo fundamento legal paraí ú  

la declaraci n de despido injustificado, la demandante expone lo dispuesto en el inciso primeroó  

del art culo 26 de la ley 21.227, que proh be invocar la causal de caso fortuito o fuerza mayorí í  

durante  6  meses  (naturalmente,  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la  ley,  de  acuerdo  a  lo 

establecido en el art culo 16 de la misma) o existiendo el Estado de Cat strofe decretado por elí á  

Presidente de la Rep blica; todo lo cual, seg n ya se ha explicado en los puntos i, iii y iv delú ú  

literal b. de este mismo ac pite, no resulta aplicable de modo alguno al caso de autos; solamenteá  

agregando que la ley en comento no contempla efectos retroactivos. j. Habiendo ya controvertido 

la base de c lculo para las prestaciones demandadas, concluyo este ac pite controvirtiendo lasá á  
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solicitudes  de  pago  de  remuneraciones  y  feriado  legal;  primeramente,  por  carecer  de 

fundamentos de hecho y derecho en la demanda; pero m s a n, por no adeudar mi representadaá ú  

suma alguna por tales conceptos, lo cual desarrollaremos en detalle m s adelante. III. Legalidad,á  

concurrencia y procedencia de la causal invocada. a. Sin perjuicio de otros antecedentes vertidos 

en la demanda y las respectivas precisiones, correcciones, excepciones y argumentos incorporados 

por nosotros hasta este punto, lo cierto es que la controversia central y fundamental ventilada en 

este  litigio  es  la  procedencia  y  legalidad  de  la  causal  invocada  en  el  despido;  con  m s  laá  

efectividad de los  hechos que mi representada  declar  como su fundamento.  b.  Son hechosó  

pac ficos de la causa que la demandante fue despedida el 26 de marzo de 2020, mediante unaí  

carta de igual fecha, la cual efectivamente recibi  por correo certificado, y cuya causal invocadaó  

fue la del numerando 6 del art culo 159 del C digo del Trabajo; esto es caso fortuito o fuerzaí ó “  

mayor . c. Asimismo, nos parece que las partes est n contestes en que la definici n de la causal” á ó  

no reviste ni amerita mayor discusi n, siendo aquella, solamente, la descrita en el art culo 45 deló í  

C digo Civil, el que, en su tenor literal, establece: Se llama fuerza mayor o caso fortuito eló “  

imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de 

enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario p blico, etc. . 8 d. Concordamosú ”  

con  la  demandante  en  que,  de  la  definici n  legal  y  seg n  la  doctrina  abrumadoramenteó ú  

mayoritaria,  se  distinguen tres  elementos  o  requisitos  para  que,  en los  hechos,  se  configure 

v lidamente el caso fortuito o fuerza mayor: i. Inimputabilidad: es decir, que el hecho alegadoá  

exista por motivos totalmente ajenos a la voluntad de la parte que lo invoca; lo cual concurre al 

caso de autos, toda vez que el cierre del jard n infantil de mi representada y donde trabajaba laí  

demandante, se produjo por un decreto del Ministerio de Salud, en cuya tramitaci n y vigenciaó  

mi representada nada tuvo que ver, evidentemente. En esto las partes tambi n est n contestes. ii.é á  

Irresistibilidad:  dado  que  el  cierre  fue  decretado  por  una  autoridad  y  funcionario  p blicoú  

competente, lo que coincide con una de las hip tesis de ejemplo del art culo transcrito, resultabaó í  

ilegal, imposible e irresistible su incumplimiento. Las partes resultan tambi n contestes en esteé  

punto.  iii.  Imprevisibilidad: coincidimos con la demandante:  que no se haya podido prever“  

dentro de los c lculos ordinarios o corrientes . ste es realmente el punto de controversia. e. Elá ” É  

diccionario de la Real Academia de la Lengua define prever :  1. Ver con anticipaci n. 2.“ ” “ ó  

Conocer, conjeturar por algunas se ales o indicios lo que ha de suceder. 3. Disponer o prepararñ  

medios  contra  futuras  contingencias.  f.  La  definici n  nos  describe  el  verbo  como  un  acto” ó  

cercano a la adivinaci n; en raz n de ello, tanto las partes como la doctrina son uniformes enó ó  

reconocer que no se trata de cualquier (im)previsi n, pura y simple, sino que se halla limitada aó  

aquella posible de realizar dentro de los c lculos ordinarios o corrientes; habida consideraci n aá ó  
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que a lo imposible, nadie est  obligado . g. En este orden de ideas, la demanda ha de ser“ á ”  

rechazada. Una sentencia en sentido contrario vendr a a declarar que, dentro de los c lculosí á  

ordinarios o corrientes, mi representada debi  prever que sus actividades ser an prohibidas poró í  

casi un a o y, en consecuencia, haber tomado las previsiones necesarias y suficientes como parañ  

pagar  ntegramente  las  remuneraciones  de  la  demandante  durante  todo  ese  per odo,í í  

independientemente de estar atada de manos en cuanto a ejercer su actividad econ mica. Esto esó  

imposible para cualquier empresa, m s a n para una tan peque a como mi representada, porá ú ñ  

m s que se haya declarado una pandemia uno, dos o incluso 4 meses  antes de que le  seaá  

decretado su cierre; los tiempos alegados por la demandante como contrarios a lo imprevisible 

son igualmente intempestivos, y as  pido a SS. declararlo. 9 h. Por otra parte, al tenor de loí  

comentado m s arriba respecto al art culo 7  del C digo del Trabajo, una sentencia a favor de laá í º ó  

demandante establecer a que era tambi n obligaci n de mi representada haber proporcionadoí é ó  

durante  todo ese  tiempo,  adem s,  el  trabajo convenido;  no otro,  el  convenido.  i.  Si  por elá  

contrario,  mi representada no hubiera despedido a la demandante habiendo sido obligada a 

paralizar sus actividades durante casi un a o; naturalmente y m s temprano que tarde, habr añ á í  

incumplido su obligaci n de pagar puntual e ntegramente las remuneraciones convenidas, poró í  

falta de medios; al mismo tiempo que tambi n hubiera incumplido su obligaci n de otorgar elé ó  

trabajo convenido. SS. bien sabe que solamente uno de estos incumplimientos habr a facultado aí  

la  demandante  ( y  con  todo  derecho!)  a  ejercer  un  despido  indirecto  y  demandar  a  mi¡  

representada por incumplimiento grave de las obligaciones que le impone el contrato. Se ha 

sentenciado que la sola mora en el pago de cotizaciones previsionales es causa suficiente para el 

despido indirecto,  con mayor raz n, no otorgar el  trabajo convenido y no pagar puntual  eó  

ntegramente las remuneraciones.  j.  De acuerdo a lo anterior, acoger la demanda implicar aí í  

establecer que mi representada no ten a ninguna alternativa conforme a derecho. Que despedirí  

ser a ilegal y que no despedir e incumplir, tambi n ser a ilegal. No es posible. k. Todo lo anteriorí é í  

debe entenderse a la fecha del despido, momento en el cual estaban plenamente vigentes las 

disposiciones del C digo del Trabajo, el jard n infantil se encontraba cerrado por un m nimo deó í í  

90 d as expresamente prorrogables y no exist a nada parecido a una ley de protecci n al empleo.í í ó  

La modificaci n de las circunstancias no era de modo alguno un hecho cierto sino, m s bien, aó á  

su vez imprevisible. l. A n cuando no es el centro de la discusi n de este litigio, hago presente yú ó  

pido a SS. recibir a prueba, los hechos posteriores al despido. Tal como se ha repetido a lo largo 

de esta presentaci n, tan pronto la posibilidad de reincorporar a sus trabajadoras se presentó ó 

mediante  la  entrada  en  vigencia  de  la  ley  de  protecci n  al  empleo,  mi  representada,ó  

inmediatamente y sin condiciones, ofreci  hasta el cansancio la posibilidad de resciliar el despido,ó  
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reincorporarse bajo las mismas condiciones econ micas, reconociendo su antig edad y as  poderó ü í  

optar a los beneficios de dicha ley; tal y como hicieron la mayor a de las trabajadoras, las cualesí  

permanecen trabajando hasta la fecha. m. Sepa SS. que mi representada es un jard n infantil deí  

barrio que, a lo largo de sus 28 a os de historia ininterrumpida, no registra ninguna multa porñ  

parte de la Direcci n del  Trabajo ni sanci n alguna, de ninguna autoridad, jam s; presentaó ó á  

antecedentes  10  comerciales  impecables;  aunque,  ciertamente,  resultados  financieros,  cuando 

m s, modestos. n. Hago presente lo anterior para dar contexto y veracidad al hecho que laá  

evidente  intenci n  de  mi  representada,  la  cual  efectivamente  se  verific  tan  pronto  lasó ó  

autoridades lo permitieron, era reabrir sus puertas y, para ello, evidentemente necesitar a contarí  

con  sus  trabajadoras;  todo  lo  cual,  acreditaremos.  Por  el  contrario,  no  es  el  giro  de  mi 

representada ni existe antecedente alguno en tal sentido, que pueda acreditar fehacientemente a 

SS. que mi representada se dedica a despedir  trabajadoras injustificadamente:  la rotaci n esó  

baj sima,  los  antecedentes  lo  reafirman.  o.  Concluyo  este ac pite reafirmando que la  causalí á  

invocada concurri  plenamente en los hechos, los que fueron tambi n incorporados en la cartaó é  

de despido como su fundamento;  habida consideraci n al derecho vigente en ese momento;ó  

raz n por la cual, resulta legal, procedente y justificado; lo cual pido a SS. declarar, rechazandoó  

as  la demanda, en todas sus partes, con costas. IV. Consideraciones finales. a. La demandanteí  

solicita el pago de remuneraciones correspondientes a 14 d as por el mes de marzo de 2020.í  

Solicito a SS. rechazar esta solicitud por infundada: en ninguna parte de la demanda se indica el 

fundamento jur dico ni los hechos que le servir an de base. Lo cierto es que mi representadaí í  

pag  puntual  e ntegramente las remuneraciones de la actora correspondientes  a los 16 d asó í í  

trabajados durante marzo de 2020, incluyendo en ello los d as s bado y domingo. El 15 deí á  

marzo de 2020, mediante transferencia electr nica a la cuenta que la demandante mantiene enó  

el Banco Estado, se le entreg  a t tulo de anticipo, la cantidad de $100.000, en tanto que, por laó í  

misma v a y a la misma cuenta, el 5 de abril de 2020 se le pagaron $111.149. Siendo la causaí  

legal del pago de remuneraciones la prestaci n efectiva de los servicios contratados y siendo unó  

hecho pac fico  de  la  causa que  el  16 de marzo de 2020 el  establecimiento  fue  obligado aí  

paralizar  sus  actividades,  carece  de  causa  el  pago  de  remuneraciones  m s  all  de  ello.  b.á á  

Asimismo, no es efectivo y controvierto que se adeude a la demandante el pago de feriado legal 

por el equivalente de 5 d as. Nuevamente, esta solicitud carece de fundamentos, no explica a queí  

periodo corresponden y, por tanto, resultan imposibles de verificar en su c lculo, raz n suficienteá ó  

para su rechazo. Sin perjuicio de ello, hago presente a SS. que, dado el giro educacional de mi 

representada, con 11 m s buenas pr cticas que tienen por objeto asegurar el bienestar de susá á  

trabajadoras, la demandante ha gozado de una cantidad de d as de feriado remunerado muy porí  
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sobre los m nimos legales: seg n se acreditar  en la etapa procesal respectiva, durante toda laí ú á  

vigencia de la relaci n laboral, la demandante hizo uso de un total de 68 d as de feriado, por loó í  

que mal podr a mi representada adeudar cantidad alguna por tal concepto. c. En otro orden deí  

ideas, hago a presente a SS. que, seg n consta de la informaci n contable, tributaria y financieraú ó  

de la sociedad demandada, respaldada en los instrumentos legalmente id neos, que se allegar nó á  

al proceso en la etapa pertinente; tal y como era de preverse; las consecuencias del cierre del 

establecimiento,  decretado  por  el  Ministerio  de  Salud,  trajeron  desastrosas  consecuencias 

econ micas para mi representada; consecuencias que permanecen hasta la fecha, seg n se haó ú  

indicado: limitaci n en cuanto a la capacidad, sin perjuicio de ni siquiera contar con matr culasó í  

que alcancen la capacidad ya disminuida. Actualmente, 14 p rvulos para una organizaci n queá ó  

normalmente  funcionaba con 70.  A la  luz  de  los  antecedentes  disponibles  al  momento  del 

despido,  correctamente,  por  hechos  ajenos,  irresistibles  e  imprevisibles,  resultaba  imposible 

cumplir, como siempre se cumpli , con las obligaciones respecto de 21 trabajadoras; la decisi nó ó  

fue necesaria y, de hecho, se correspondi  m s bien con la caducidad del contrato, que es unó á  

hecho, del cual la carta solamente dio cuenta. No era esa la voluntad de mi representada; tan 

pronto  tuvo  una  alternativa  distinta  al  despido,  actu  en  consecuencia.  d.  A  mayoró  

abundamiento, lo nico que evit  el cierre y solicitud de liquidaci n de la empresa fueron losú ó ó  

recursos que, muchas veces fuera de plazo e incompletos, logr  percibir en cumplimiento deó  

algunos contratos celebrados antes del cierre con instituciones; pero sepa SS. que estamos en 

condiciones de acreditar que mi representada destin  la mayor parte de estos recursos al pago deó  

las cotizaciones de seguridad social de las trabajadoras que optaron por resciliar el  despido; 

obligaci n en la cual, pese a las dificultades, jam s incumpli , ni en tiempo ni en integridad.ó á ó  

Pero m s a n, prefiri  quedar en mora en el pago de la renta mensual de arrendamiento delá ú ó  

inmueble  donde  funciona el  jard n infantil,  a  fin  de  destinar  esos  recursos  a complementarí  

voluntariamente los  ingresos de sus trabajadoras en suspensi n laboral,  a n antes de que seó ú  

estableciera legalmente la posibilidad del denominado bono covid , es decir, a n a riesgo de ser“ ” ú  

sancionada tributariamente por incurrir en un gasto rechazado que acarrea el pago de una multa 

del 35%. 12 e. Concluyo este ac pite haciendo presente a SS. que la causal invocada en elá  

despido tiene como antecedente directo la imposibilidad de funcionar, la que, a su vez, es efecto 

de la Resoluci n Exenta N 180, del 16 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud, publicada enó º  

el Diario Oficial el 17 de marzo de 2020; no de la pandemia en s  misma, ni de ning n otroí ú  

acto,  ley  ni  decreto  de  autoridad.  Lo que fue inimputable  a mi  representada,  irresistible  y,  

sobretodo, imprevisible, fue la dictaci n de la resoluci n exenta y su efecto de cierre; por lo queó ó  

cualquier alegaci n en cuanto a la previsibilidad de la pandemia en s  misma, a pesar de no seró í  
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efectivo, es tambi n improcedente en este caso particular. Por tanto, conforme a lo expuesto,é  

arts.  452  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  disposiciones  legales  invocadas  y  dem s queó á  

resultan aplicables, Ruego a US., tener por contestada la demanda y, en definitiva, rechazarla en 

todas sus partes, con costas.

TERCERO: Audiencia preparatoria. En la audiencia realizada con fecha 04 de marzo 

pasado, efectuado el llamado a conciliaci n, las partes no arribaron a un acuerdo por lo que seó  

dio por frustrada la misma. Seguidamente, se fij  la controversia, no consign ndose hechos noó á  

controvertidos,  y  siendo  hechos  controvertidos,  sobre  los  cuales  deb a  recaer  la  prueba  losí  

siguientes:

1.  Estipulaciones  de  la  relaci n  laboral  existente  entre  la  demandante  y  demandada.ó  

Remuneraciones  pactadas  y  efectivamente  percibidas  para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el 

art culo 172 del C digo del Trabajo y dem s prestaciones demandadas. í ó á

2. Cumplimiento de las formalidades legales por la parte demandada para poner t rmino a laé  

relaci n laboral con la demandante. ó

3. Efectividad de haber comunicado en la carta de despido por la demandada a la demandante, 

hechos y circunstancias que lo demuestren. 

4. Efectividad de adeudarse las prestaciones demandadas por concepto de feriado proporcional.

Ambas partes ofrecieron la prueba que incorporar an para acreditar sus pretensiones y seí  

fij  la fecha de la audiencia de juicio.ó

CUARTO: Audiencia de juicio. En sucesivas audiencias los d as 15 y 17 de marzo deí  

2021 se llev  a efecto la de juicio en la presente causa, incorpor ndose la prueba de ambasó á  

partes seg n el detalle que se consigna a continuaci n:ú ó

PARTE DEMANDADA INCORPORA:

Documental:

1. Publicaci n en el Diario Oficial (17 de marzo de 2020) de Resoluci n exenta   No180 deló ó ́ ́  

Ministerio de Salud, del 16 de marzo de 2020, que oblig  al cierre de  Jardines Infantiles.ó

2. Asistencia de la demandante:
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a. Registro control de asistencia.

b. Resumen.

3. Resoluci n exenta no01791 del 28 de octubre de 2020 del Ministerio de Educaci n   queó ó ́ ́  

autoriza reanudaci n de clases presenciales. ó ́

4. Comprobante de env o de carta de despido por correo certificado  Correos de  Chile  26 deí – –́  

marzo de 2020.

5. Carta de despido del 26 de marzo de 2020.

6. Contrato de trabajo del 1o de junio de 2016.

7. Finiquito del 30 de marzo de 2020, con firma autorizada el 3 de abril de 2020.

8. Liquidaciones de remuneraciones entre septiembre de 2019 y marzo de 2020.

9.  Comprobantes  de  pago  v a  transferencia  electr nica,  desde  la  cuenta  corrienteí ó  

numero0207966869, que la demandada mantiene en el Banco Itau:  ́́

a. Cartola hist rica del periodo 01/04/2020  30/04/2020, de la que consta el pago de $82.932ó –  

a la demandante por concepto de finiquito, el 9 de abril de 2020.

b.  Comprobante  de  pago de n mina del  5  de  marzo de 2020,  del  que  consta  el  pago deó  

$311.690 a la demandante por remuneraciones correspondientes a febrero de 2020.

c.  Comprobante de pago de n mina del  15 de marzo de 2020, del  que consta el pago deó  

$100.000 a la demandante por anticipo de remuneraciones correspondientes a marzo de 2020.

d. Comprobante de pago de n mina del 5 de abril de 2020, del que consta el pago de $111.149ó  

a la demandante por remuneraciones correspondientes a marzo de 2020.

10. Copia de resciliaciones de 7 trabajadoras del 3 de abril de 2020, con firmas autorizadas al 6 

de abril de 2020.

11.  Correo  electr nico  del  5  de  abril  de  2020,  enviado  por  la  demandada  a  los  padres  yó  

apoderados del Jard n Infantil. í ́

12. Correo electr nico del 16 de abril de 2020, enviado por la demandada a las  trabajadorasó  

desvinculadas, invit ndoles a resciliar el despido. á
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13.  Certificados  de  pagos  de  cotizaciones  de  seguridad  social  efectuado  por  la  demandada 

correspondiente a los periodos abril 2020  enero 2021.–

14. Liquidaciones de remuneraciones entre abril de 2020 y enero de 2021 que reflejan pagos 

voluntarios a las trabajadoras que ahi figuran (Bono COVID). 

15. Comprobante de transferencias bancarias hechas voluntariamente a las trabajadoras entre 

abril de 2020 y febrero de 2021 (Bono COVID).

16. Carta de renuncia de dona M nica Meza. ó

17. Antecedentes financieros y contables de la demandada.

a. Balance general al 31 de diciembre de 2019.

b. Balance general al 31 de diciembre de 2020.

c. Estado de situaci n financiera al 31 de diciembre de 2020. ó ́

d. Informe de determinaci n de base imponible para efectos de la declaraci n de la Ley deó ó  

Impuesto a la Renta al 31 de diciembre de 2020.

e. Informe comparativo de ventas 2019 v/s 2020.

18. Registro de conversaci n v a Whatsapp del 16 de abril de 2020 entre la  demandante y laó í  

representante de la demandada.

19. Registro de conversaci n v a Whatsapp del grupo interno de la demandada entre el 1 deó í  

enero y el 3 de junio de 2020.

20. Extracto del documento anterior, entre el 30 de marzo y el 4 de abril de 2020.

21. Informe Empresarial 360o - Equifax  del 4 de marzo de 2020.–

22. Carpeta tributaria de los 2 ltimos a os, al 4 de marzo de 2020.  ú ñ ́̃

La parte demandada se desiste del documento N  9 b) y 22.º

El Tribunal tiene por incorporada la prueba documental.

Confesional:
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Comparece do a Johanna Navarrete quien previamente juramenta declara cuyo testimonio señ  

encuentra registrado en audio.

Testimonial:

Previo juramento comparece:

1.-Marcelo Andres Sabat Torres, contador de la demandada.

2. Insoldi Erselina Lara Ulloa, RUN10.525.076-2.

PARTE DEMANDANTE INCORPORA PRUEBA:

Documental:

1. Contrato de trabajo de fecha 01 de junio de 2016, entre las partes;

2. Liquidaci n de remuneraci n de la demandante correspondiente al mes de diciembre de 2019;ó ó

3. Carta de despido de fecha 26 de marzo de 2020;

4. Finiquito de fecha 30 de marzo de 2020, con reserva de derechos de fecha 05 de abril de 

2020;

Confesional:

Comparece do a Ivalu Hermansen Griebe quien previamente juramenta declara cuyo testimonioñ  

se encuentra registrado en audio.

Testimonial:

Previo juramento comparecen:

1. Ver nica Susana Quinteros Mancilla.ó

2. Patricia Rodr guez Olivares.í

Luego ambas partes efectuaron observaciones a la prueba rendida y se fij  la fecha deó  

dictaci n de la sentencia.ó

QUINTO: Controversia de autos. A m s de establecer las estipulaciones contractualesá  

que ligaron a las partes, cumplimiento de las formalidades legales en la comunicaci n de t rminoó é  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico: jlabsantiago1@pjud.cl

XDXSTWXTGY



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

y prestaciones  adeudadas,  en autos  la controversia  se centra en determinar si  concurren los 

elementos para tener por configurado el caso fortu to como causal de t rmino de contrato deí é  

trabajo.  Dicha  causal,  atendida  su  naturaleza  no  da  derecho  al  trabajador  de  percibir  las 

indemnizaciones que por concepto de t rmino de la relaci n laboral le corresponder an, por loé ó í  

que su concurrencia debe ser analizada como una excepci n a la normativa general y, por ende,ó  

debe ser interpretada y aplicada de manera estricta, ya que configura una excepci n al principioó  

general de la buena fe en materia contractual, recogido en el art culo 1546 del C digo Civil, así ó í 

como  de  los  principios  laborales  de  continuidad  de  la  relaci n  laboral  y  protecci n  deló ó  

trabajador, lo cual incluye, ciertamente, que la interpretaci n debe hacerse pro operario. ó

Al efecto, por aplicaci n del principio de la buena fe, no es posible en principio exoneraró  

al empleador del cumplimiento del contrato de trabajo simplemente por tratarse de un pacto 

unilateral  de tracto sucesivo,  sin que tampoco pueda oponerse la  excepci n de  contrato noó  

cumplido, pues el trabajador no puede estar en mora de cumplir con su obligaci n de prestar suó  

servicios, desde que es el empleador quien debe otorgarlo, y es precisamente lo que ocurre en la 

especie. Desde el punto de vista de los principios del Derecho Laboral, la aplicaci n de la figuraó  

en comento tambi n debe ser restrictiva, ya que el contrato de trabajo es asim trico y darle laé é  

posibilidad a la parte fuerte (al empleador) de incumplir sus obligaciones, implicar a abrir laí  

puerta a su arbitrariedad, vulnerando un sistema reglado en que el despido es la excepci n yó  

obviando el car cter protector del trabajador que pretende la legislaci n laboral, m xime cuandoá ó á  

la causal esgrimida implica despojar a ste de las indemnizaciones que le corresponder an por elé í  

despido.

Finalmente, quien tiene la carga de probar la concurrencia de todos y cada uno de los 

requisitos del caso fortuito o fuerza mayor es quien lo alega, en este caso el empleador, conforme 

lo dispuesto en el art culo 1547 inciso 3 del C digo Civil, sin perjuicio de la restricci n adicionalí ó ó  

contenida en el inciso 2 del art culo 454 N  1 del C digo del Trabajoí ° ó

SEXTO: Que para resolver la cuesti n debatida, en consecuencia, es necesario recurriró  

a la definici n que la Ley entrega del caso fortuito y fuerza mayor, desde que la causal deó  

t rmino del contrato de trabajo estatuida en el numeral sexto del art culo 159 del C digo delé í ó  

Trabajo, se limita a establecerla, mas no entrega su contenido. Al efecto, dicha definici n laó  

encontramos en el art culo 45 del C digo Civil, que expresa: í ó “Se llama fuerza mayor o caso  

fortuito  el  imprevisto  a  que  no  es  posible  resistir,  como  un  naufragio,  un  terremoto,  el  

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario p blicoú , etc . La”  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico: jlabsantiago1@pjud.cl

XDXSTWXTGY



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

jurisprudencia  mayoritaria  ha  configurado  la  causal  en  comento  como  una  circunstancia 

completamente ajena a la voluntad del empleador, imprevisible para ste, que no le es posibleé  

resistir  y  que  le  impide  absolutamente  seguir  proporcionando  el  trabajo  pactado  y  la 

remuneraci n  convenida,  torn ndose  inviable  la  mantenci n  del  v nculo  laboral,  porque  lasó á ó í  

condiciones pactadas al momento de suscribirlo devinieron en impracticables y extremadamente 

gravosas para el empleador. 

En cuanto a las situaciones f cticas en que se ha reconocido el caso fortuito o fuerzaá  

mayor en materia laboral, se cuentan principalmente un terremoto acompa ado de saqueos a lasñ  

instalaciones  de la empresa,  seguido del  t rmino de su giro tributario,  esto en el Rol de laé  

Excelent sima Corte Suprema, N  6008 del a o 2011, o un incendio total de las dependencias deí ° ñ  

la empleadora o a lo menos de aquellas en que prestaba los servicios el trabajador, conforme al 

rol de la Excelent sima Corte Suprema N  6311 del a o 2008 y N  4327 del mismo a o. Ení ° ñ ° ñ  

algunos casos esto, adem s, ha sido adicionado por actos de autoridad de car cter prohibitivo.á á  

Por el  contrario,  la jurisprudencia  ha sido consistente en rechazar la  configuraci n del  casoó  

fortuito o la fuerza mayor cuando este se ha fundado en la quiebra de la empresa, como en el 

Rol de la Excelent sima Corte Suprema N  5514 del a o 2003 y N 1408 del a o 2006, o crisisí ° ñ ° ñ  

financiera como en el  Rol N 7398 del  a o 2009 de la  Excelent sima Corte  Suprema,  o la° ñ í  

terminaci n unilateral e intempestiva de un contrato comercial, como ha sido resuelto en el Roló  

de la Excelent sima Corte Suprema N  3725 del a o 2002.í ° ñ

Una  s ntesis  arm nica  de  los  fallos  anteriores,  permite  concluir  que  para  estar  ení ó  

presencia de un hecho que pueda subsumirse en la causal de t rmino de contrato de trabajo ené  

comento, es necesaria la concurrencia de tres requisitos, a saber:

1) Que el hecho le sea imprevisto al empleador bajo un estricto criterio de razonabilidad o que 

no exista manera de anticiparlo por desconocimiento de la causa que lo provoca;

2)  Que se  trate  de  un  hecho  en  cuyo  advenimiento  ninguna participaci n  le  ha  cabido aló  

empleador,  puesto que ello implicar a exonerarse de responsabilidad por un hecho propio yí  

voluntario; y

3)  Que  el  hecho  sea  irresistible,  tanto  en  lo  relativo  a  su  inevitabilidad  f ctica  como a  laá  

irresistibilidad o irremontabilidad de sus consecuencias sobre el contrato de trabajo, esto es, que 

inhiba  totalmente  su  ejecuci n  por  la  imposibilidad  no  imputable  al  empleador  de  que  eló  

trabajador desempe e su labor y deba remunerarse. Con todo, seg n don Mauricio Tapia R, enñ ú  
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su libro del a o 2020, editorial Legal Publishing, Caso fortuito o fuerza mayor, la p gina 106ñ “ á ” 

se puede realizar una distinci n de los componentes de estos ltimos elementos del caso fortuitoó ú  

o fuerza mayor. En efecto que el hecho alegado puede ser inevitable, pero sus consecuencias no 

necesariamente  son irresistibles  (o irremontables),  caso en el  que es  necesario preguntarse si 

exist an medidas necesarias para contener los efectos del hecho, si exist an formas alterativas deí í  

cumplimiento  de  la  obligaci n,  o si  puede  diferirse dicho cumplimiento  (la  suspensi n)  paraó ó  

cuando el impedimento que el hecho conlleva haya desaparecido.

Siendo de carga de la demandada acreditar la concurrencia de todos y cada uno de los 

elementos que sirven para configurarlo, seg n lo se alado en el motivo anterior.ú ñ

SEPTIMO:  Hechos que se dan por establecidos: Que de la prueba acompa ada enñ  

autos, analizada de conformidad con las reglas de la sana cr tica se puede tener por establecidoí  

que:

1  La actora se encontraba ligada desde el 1 de junio de 2016 con la demandada, mediante°  

contrato de trabajo, para prestar servicios en calidad de t cnica en p rvulos, en el Jard n Infantilé á í  

y Sala Cuna El Rinconcito Feliz, que administra la demandada ubicado en Avda. Estadio Colo 

Colo, 1873, comuna de Macul, Regi n Metropolitana. Tal aserto se extrae de la lectura deló  

documento N  6 acompa ado por la  demandada de autos y,  por lo dem s, fue reconocido° ñ á  

expresamente  por  la  actora,  en el  contexto  de  su absoluci n de  posiciones,  realizada  en laó  

audiencia del d a 15 de marzo pasado, y cuyo texto ntegro consta en el respectivo registro deí í  

audio.

2  La remuneraci n pactada entre las partes estaba compuesta por gratificaci n, sueldo base,° ó ó  

bono de asistencia y bono de locomoci n, incluyendo excepcionalmente montos por concepto deó  

horas extras trabajadas, y colaci n (solo 2 meses del per odo septiembre 2019 marzo 2020)ó í –  

aserto  que  se  puede  sostener  de  la  revisi n  de  las  liquidaciones  de  sueldo  allegadas  por  laó  

demandada como numeral 8 de su prueba documental y que dan cuenta de ello, alcanzando una 

remuneraci n mensual que era de $476.840 por 30 d as trabajados, monto que tendr  como eló í á  

de la ltima remuneraci n de la trabajadora de conformidad con lo dispuesto en el art culo 172ú ó í  

del C digo del Trabajo.ó

3  Que la representante legal de la demandada do a  IVALU HERMANSEN GRIEBE, cit  a° ñ ó  

todas las trabajadoras a una reuni n que se realiz  con fecha 26 de marzo de 2020, en la que lesó ó  

inform  que todas ser an desvinculadas por la causal del  art culo 159 N  6 del  C digo deló í í ° ó  
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Trabajo y que se les enviar an los finiquitos para que firmaran ante Notario, ello debido a laí  

orden de cierre de los Jardines Infantiles, impuesta por la Resoluci n N  180 de 16 de marzo deó °  

2020. La existencia de dicha reuni n, ha sido sostenida tanto por la absolvente, sus testigos y lasó  

testigos de la demandada, si bien es desconocida por la representante de la empresa demandada

4  Que la trabajadora suscribi  ante Notario finiquito de contrato de trabajo con fecha 03 de° ó  

abril, toda vez que se impuso tal circunstancia como condici n de pago de la remuneraci n deó ó  

los d as trabajados del mes de abril. Tal aserto se extrae de la declaraci n conteste de las testigosí ó  

de la demandante y de la absoluci n de la propia actora, declaraciones a las que se les puedeó  

otorgar pleno valor dado que se encuentran en concordancia con la documental acompa adañ  

por la demandada consistente en las signadas con los numerales 9 , b, c y d, que dan cuenta delª  

pago de la quincena de la trabajadora por$100.000 pesos el d a 15 de marzo, un d a antes delí í  

cierre  y luego el  saldo en d a  9 de  febrero  una vez  que estuvo firmado el  finiquito  de  laí  

trabajadora ante notario, esto es el d a 06 de abril de 2020.í

5  Que  la  demandada  una  vez  publicada  la  Ley  de  Protecci n  al  empleo,  ofreci  a  las° ó ó  

trabajadores  resciliar  el  finiquito  suscrito  y  reiniciar  la  relaci n  laboral,  posibilidad  que  laó  

demandante rechaz . Sobre tal circunstancia declararon las testigos de la demandada y por loó  

dem s aparecen dichos ofrecimientos en correos electr nicos del 16 de abril de 2020, enviadoá ó  

por  la  demandada a las  trabajadoras  desvinculadas,  acompa ada bajo  el  numeral  12 de suñ  

documental,  as  como de  la  copia  de  7  resciliaciones  del  3  de  abril  de  2020,  con  firmasí  

autorizadas, el 6 de abril de 2021 acompa ada en el numeral 10 de la prueba respectiva de lañ  

demandada.

6  Que el jard n de propiedad de la demandada se encuentra actualmente funcionando. De lo° í  

anterior dio testimonio la absolvente de la actora, y los testigos de la demandada, uno de ellos el  

contador  de  la  empresa  y  otra  una  t cnica  en  p rvulos  que  al  momento  de  declarar  seé á  

encontraba en el establecimiento trabajando.

7  Que la actora tom  conocimiento del despido de manera personal en reuni n sostenida con° ó ó  

su empleadora con fecha 26 de marzo de 2020 y le fue remitida carta de despido a su domicilio 

en la misma fecha por su empleador, de lo anterior dan cuenta los testimonios de las testigos y el 

documento signado con el numeral 4, en contraste con el documento 6 de la prueba documental 

de la demandada, que permite por medio del cotejo determinar que la misiva fie enviada al 

domicilio se alado en el respectivo contrato de trabajo.ñ
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OCTAVO: Que tal como se se al  en los motivos quinto y sexto precedentes de estañ ó  

sentencia,  era  de  cargo de  la  demandada  acreditar  la  concurrencia  en  la  especie  de  los  3 

elementos o requisitos que deben configurarse para estimar que la causal de caso fortuito ha sido 

justificada. 

En primer t rmino 1) Que el hecho le sea imprevisto al empleador bajo un estrictoé  

criterio de razonabilidad o que no exista manera de anticiparlo por desconocimiento de la causa 

que lo provoca; como se ha se alado en el numeral 3  del motivo anterior, el ejercicio de lañ °  

causal de caso fortuito es detonado por la dictaci n de la resoluci n N  180 de 16 de marzo deó ó °  

2020, que dispuso el cierre obligatorio de los jardines infantiles a nivel nacional, a raz n de laó  

emergencia sanitaria provocada por la pandemia del Corona Virus, lo que llev  a una baja enó  

los alumnos inscritos y al temor de que dicha circunstancia provocara el t rmino de la actividadé  

por parte de la empleadora. Tal circunstancia efectivamente no puede ser calificada sino de 

imprevista, nadie antes de marzo de 2020 pudo preveer que la citada enfermedad que aparece 

por primera vez, seg n se ha documentado, en la provincia china de Wuhan, terminar a siendoú í  

una pandemia mundial, que pondr a en jaque a todas las naciones hasta la fecha creando unaí  

crisis sanitaria sin precedentes en la historia, por lo que claramente debe darse por concurrente 

este primer elemento en el caso de marras.

Siguiendo  con  el  an lisis,  se  debe  determinar  ahora  la  concurrencia  del  segundoá  

elemento, esto es, 2) Que se trate de un hecho en cuyo advenimiento ninguna participaci n le haó  

cabido al empleador,  puesto que ello implicar a exonerarse de responsabilidad por un hechoí  

propio y voluntario; lo cual resulta evidente, desde que la demandada no tuvo decisi n alguna nió  

en el inicio de la enfermedad ni tampoco en la decisi n de las autoridades de proceder al cierreó  

de todos los establecimientos jardines infantiles del pa s en raz n de la r pida propagaci n de laí ó á ó  

pandemia.  En este aspecto espec fico,  el  origen de la  decisi n,  a la demandada no le cupoí ó  

intervenci n alguna, por lo que desde ese punto de vista el segundo elemento tambi n debieraó é  

darse por concurrente, sin perjuicio de lo cual debe igualmente se alarse que si le correspondeñ  

plena participaci n y responsabilidad respecto del momento en que toma dicha decisi n,  enó ó  

medio de las negociaciones de una ley de protecci n del empleo, la que se dicta y publica unó  

breve tiempo despu s, en el contexto de un llamado de sus propias trabajadoras a esperar uné  

poco y esperar a las negociaciones de la ley para tomar esa dr stica decisi n que las dejaba siná ó  

indemnizaciones, lo que se concreta con la publicaci n de la Ley el d a 6 de abril de 2020,ó í  

oblig ndola  a  retroceder  en  su  decisi n  y  ejercer  el  derecho  de  resciliaci n  que  la  mismaá ó ó  
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normativa le permit a a corto andar, lo que deber  ser tenido en consideraci n al analizar elí á ó  

tercer y ltimo elemento para configurar el caso fortuito alegado.ú

Finalmente,  respecto  de  3)  Que  el  hecho  sea  irresistible,  tanto  en  lo  relativo  a  su 

inevitabilidad f ctica como a la irresistibilidad o irremontabilidad de sus consecuencias sobre elá  

contrato de trabajo,  lo cierto es que como se se al ,  la demandada no ha allegado pruebañ ó  

suficiente que permita llegar a dicha conclusi n. En efecto, desde el 16 de marzo de 2020, fechaó  

de cierre obligatorio del Jard n a clases presenciales, hasta la fecha de firma de los finiquitos anteí  

Notario el 06 de abril de 2020 y luego la solicitud de resciliaci n de los finiquitos el d a 16 deó í  

abril de 2020, como se se al , las partes hab an mantenido conversaciones tendientes a mantenerñ ó í  

el empleo de todas las trabajadoras, sin embargo, y tal como lo sostiene la actora, los pagos de 

sueldo del mes de marzo solo terminan de efectuarse el d a 09 de abril de 2020, posterior a laí  

firma del finiquito de la trabajadora, las partes mantuvieron conversaciones y exist a la voluntadí  

de parte de las trabajadoras incluso de pagar ellas mismas sus cotizaciones previsionales, para 

mantener vigente la relaci n laboral, sin embargo la empleadora en la reuni n del d a 26 deó ó í  

marzo les present  a todas la carta de despido y les instruyo a firmar el finiquito correspondienteó  

por la causal invocada, debiendo ellas incluso costear el importe de la autorizaci n de la firma deó  

dicho documento, fecha por lo dem s a la que ya exist an conversaciones avanzadas sobre la leyá í  

de protecci n al empleo.ó

No se acredit  tampoco que la situaci n financiera de la empresa al mes de marzo deó ó  

2020 fuera de tal nivel de precariedad que pusiera en peligro la continuidad de la empresa, de 

hecho el propio testigo proporcionado por dicha parte, su contador,  da cuenta, revisando la 

documentaci n contable acompa ada como documental por la misma parte en el numeral 17,ó ñ  

que el mes de marzo de 2020 hubo mayores ingresos que en el mismo mes del a o 2019, y elñ  

estado de resultado de dicho a o 2020 si bien tiene un saldo negativo importante, ste debeñ é  

contrastarse con las cuentas por cobrar que casi igualan, a dicho monto, por lo que la situaci n aó  

la fecha de toma de la decisi n por la demandada no permite concluir que la situaci n eraó ó  

irresistible o irremontable, la mejor prueba de ello es que al salir la ley ya referida, de inmediato 

la empleadora retrocede en su decisi n y propone la resciliaci n de los finiquitos. Tal decisi n,ó ó ó  

demuestra de modo flagante y evidente que el hecho que llev  a la decisi n no era irresistible nió ó  

irremontable, ya que en un lapso no superior a una semana, la decisi n fue revocada.ó

En este punto es importante consignar que la alegaci n efectuada por la demandada aó  

virtud de la cual reprocha como una falta a la trabajadora el hecho de no haber resciliado el  
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finiquito ya suscrito, no tiene ning n asidero. La resciliaci n, requiere necesariamente el concursoú ó  

de ambas partes, de modo tal que la negativa de la actora a concretarla no le es reprochable sino 

en el mbito moral eventualmente por el tiempo que hab a prestado servicios, y se justifica a laá í  

luz de lo que ella misma denomina al igual que sus testigos como una perdida de confianza 

respecto  de  su  empeladora,  considerando  que  es  la  propia  empleadora  quien  env a  correoí  

electr nico a los  padres con fecha 5 de abril  se alando que en relaci n a las resciliacionesó ñ ó  

propuestas,“4.6.Cada una decidi . La mayor a rompi  los finiquitos y tom  la nueva opci n,ó í ó ó ó  

pero otro grupo prefiri  hacer efectivo el finiquito ya entregado y no seguir trabajando conó  

nosotros. 5.- Conclusi n. No puedo obligar a las as a tomar uno u otro camino. Es decisi n deó ó  

cada una. Pero, con lasque estamos, ya podemos garanzar el buen funcionamiento del Jard n yí  

Sala Cuna, como siempre, en estos casi 28 a osñ ”. Es importante hacer notar que la trabajadora 

reci n autoriza su finiquito ante notario el d a 06 de abril de 2020, un d a despu s de la misiva.é í í é

Igualmente otra de las testigos de la actora, quien a su vez es apoderada del jard n dioí  

cuenta de que la  directora envi  correo electr nico indicando a los  apoderados que deb anó ó í  

efectuar dep sitos en su cuenta personal y no en la del jard n infantil, por problemas que habr aó í í  

mantenido con ella, todos hechos que generaron en la actora desconfianza debido a la cual no 

estuvo de acuerdo con firma la referida resciliaci n.ó

NOVENO:  Atendidas  las  conclusiones  arribadas  en  el  punto  anterior,  habr  deá  

concluirse  que en la especie, no se puede dar por concurrente el caso fortuito alegado, desde  

que el o hechos que lo fundan no eran irresistibles o irremontables, siendo la mejor prueba de 

ello que el jard n sigue funcionando a la fecha de hoy.í

DECIMO:  Que  en  relaci n  al  feriado  solicitado,  el  libelo  pretensor  solo  sostieneó  

gen ricamente que a la trabajadora se le adeuda el equivalente a é “Feriado legal por 5 d as, porí  

la suma de $81.660 , sin se alamiento de per odo al que corresponde, debiendo entenderse que” ñ í  

debiera corresponder al ltimo per odo trabajado, esto es desde el 1 de junio de 2019 al 26 deú í  

marzo de 2020. La demandada, sostiene que tal deuda no existe y ha incorporado en el numeral  

2 de su documental tanto el registro de asistencia de la trabajadora, as  como el detalle de losí  

d as de vacaciones que seg n dicho registro fueron otorgados a la misma. De dicho resumení ú  

aparece que el per odo referido la trabajadora hizo uso de los siguientes d as de vacaciones: 03 alí í  

5 de julio, 8 y 9  de julio, 23 de julio,  y del 1 al 29 de febrero de 2020, totalizando as , 35 d así í  

de vacaciones, lo cual excede el feriado legal que corresponde a 15 d as h biles, m s los feriadosí á á  

por un a o completo y hay que recalcar que en la especie la trabajadora al no haberse cumplidoñ  
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la  anualidad  ten a  m s  bien  derecho  a  la  proporci n  de  ese  feriado  legal  seg n  el  tiempoí á ó ú  

efectivamente trabajado, que en ning n caso llega a los 35 d as efectivamente otorgados. Por loú í  

dem s,  en el  finiquito  suscrito  por  la  trabajadora  se  daja  expresa  constancia  en la  cl usulaá á  

segunda de dicho documento, que se le reconoce un feriado proporcional de 6 d as y que seí  

paga por dicho concepto la suma de $82.932.  

UNDECIMO: Finalmente, en relaci n con la exigencia del pago de la remuneraci n deó ó  

14 d as del mes de marzo, lo cierto es que la trabajadora en su escrito de demanda no haceí  

ninguna precisi n, de si tales d as corresponden a los efectivamente trabajador por ella, o sió í  

corresponde a la  diferencia  de d as  entre  aquellos  trabajados y aquel  en que se produjo elí  

despido, tal imprecisi n es hecha notar por la demandada en su contestaci n y adicionalmenteó ó  

en  la  documental  acompa a  en  el  numeral  9  Comprobantes  de  pago  v a  transferenciañ í  

electr nica, desde la cuenta corriente n mero 0207966869, que la demandada mantiene en eló ú  

Banco Ita : a. Cartola hist rica del per odo 01/04/2020  30/04/2020, de la que consta el pagoú ó í –  

de $82.932 a la demandante por concepto de finiquito, el 9 de abril de 2020. b. Comprobante 

de  pago  de  n mina  del  5  de  marzo  de  2020,  del  que  consta  el  pago  de  $311.690  a  laó  

demandante por remuneraciones correspondientes a febrero de 2020. c. Comprobante de pago 

de n mina del 15 de marzo de 2020, del que consta el pago de $100.000 a la demandante poró  

anticipo de remuneraciones  correspondientes  a marzo de 2020 d.  Comprobante de pago de 

n mina del  5 de abril  de 2020,  del  que consta el  pago de $111.149 a la  demandante  poró  

remuneraciones correspondientes a marzo de 2020. 

Del an lisis de tales documentos consta que la trabajadora recibi  en el mes de marzo laá ó  

suma de $211.149 pesos, manteniendo una remuneraci n mensual por 30 d as trabajados deó í  

$476.840, con monto diario de remuneraci n de $15.845 pesos. De igual modo, est  acreditadoó á  

que la trabajadora prest  servicios efectivos para la demandada hasta el 16 de marzo de 2020,ó  

fecha  de  cierre  del  establecimiento  para  clases  presenciales  y  que  estuvo  a  disposici n  deló  

empleador hasta la fecha en que se le comunica el despido esto es, el d a 26 de mismo mes, porí  

lo que debe pag rsele el equivalente a esos 26 d as, esto es la suma de $ 411.970, y descontandoá í  

el abono efectuado por la empleadora, queda un saldo a su favor de $200.821, que se ordenará 

pagar a dicha parte, en lo resolutivo de la sentencia de autos.

DECIMO SEGUNDO: La prueba rendida ha sido valorada conforme a las reglas de la 

sana cr tica y aquella no mencionada expresamente o no considerada, en nada inciden en laí  

decisi n que se har , por ser innecesarios o sobreabundantes, atento a los hechos establecidos yó á  
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el razonamiento contenido en las consideraciones que preceden.  Lo mismo ocurre con otras 

alegaciones de las partes, por no afectar las motivaciones de la decisi n que se har , sobre laó á  

base de los fundamentos de esta sentencia.

DECIMO TERCERO: Que no habiendo resultado ninguna de las partes totalmente 

vencida, cada una deber  asumir las propias costas. á

Por estas consideraciones y teniendo presente adem s lo dispuesto en los art culos 161á í  

inciso 1,  162, 183-B, 183-E y 183-F, 434 y siguientes del C digo del Trabajo se declara:ó

I.-  Que  se  acoge  la  acci n  de  despido  injustificado  incoada  por  JOHANNAó  

NAVARRETE  ROMERO  en  contra  de  SOCIEDAD  EDUCACIONAL  RINCONCITO 

FELIZ, S.P.A., representada legalmente por do a IVALU HERMANSEN GRIEBE, y se declarañ  

que el despido ejercido a su respecto fue injustificado.

II.- Que a consecuencia de lo anterior, la demandada aludida en el motivo anterior 

deber  pagar a la actora las siguientes sumas y por los conceptos que se indican:á

a) Indemnizaci n de aviso previo por la suma de $476.840 pesos.ó

b) Indemnizaci n por a os de servicios $ 1.907.360 pesos.ó ñ

c) Recargo legal del 50% por la suma de $953.680 pesos.

d) Saldo de remuneraciones mes de marzo por la suma de $200.821 pesos

III.- Que se rechaza, en lo dem s la demanda de autos.á

III.-  Que  las  sumas  ordenadas  pagar  deber n  serlo  con  m s  intereses  y  reajustes,á á  

conforme lo dispuesto en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

IV.- Que cada parte pagar  sus costas.á

Una  vez  ejecutoriada  la  presente  sentencia,  c mplase  dentro  de  quinto  d a,  bajoú í  

apercibimiento de remitir los antecedentes al Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de 

Santiago para los fines pertinentes.

Reg strese, comun quese y arch vense los antecedentes en su oportunidadí í í

RIT: O-3925-2020
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RUC: 20-4-0276645-0

Pronunciada por Juana Alvarez Arenas, Juez Titular del Primer Juzgado de Letras del 

Trabajo de Santiago.
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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